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DE U PROYIIGIl DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Erea. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe números del BOUCTÍN qne correspondan al dis
trito, dispobúran que se fije un ejemplar en el sitio 
de costambra, donde permanecen basta el reeibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar los BOLX-
nMca coleccionados ordenadamente par» an encaa-
dtrnación, que deberá verificarse eada afio. 

SE PKBUGA LOS l \ m . ÜIÉHCOLES Y VIERNES 

Se snscribeen la Imprenta de la Diputación provincial, 4 4 pe
setas 60 cuntimos el trimestre, 8 pesetas al aemaatre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al.solicitar la soscripoión. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de purte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nocional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gicet* del di» 25 de Febrero) 

DEL CONSEJO DÉ MINISTROS 

SS. i ! M . el Re; y h Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Ftm.-'u continúan eiu novedad en 
au impártante salnii. 

(Gaceta del día 31 de Enero) 
MINISTERIO DE LA GOBBENACIÓN 

L E Y ' 

' DON ALFONSO XHI, por la gra-
cU de Dios .y la ConBtitncióo Rey de 
Eepafla, y en m nombre y durante 
sn menor edad la Reina Regente del 
Reico; 

A todos los qne la presente vieren 
y entendieren, sabed: qne las Cor
tes h.in decretado y Nns sancionado 
lo siguiente: 

Anicnlo 1.* Para los efectos de 
la presente ley, entiéndese por acci -
dente toda lesión corporal qne el 
operario snfra con ocasión ó por con
secuencia del trabajo que ejecuta 
por cuenta ajena; por patrono, el 
particular ó Compañía propietario de 

. la obra, explotación ó industria don
de el trabajo se preste; y por opera
rio, todo el que ejecuta habitual-
mente un trabajo manual fuera de 
su domicilia por cuenta ajena. 

Art. 2.* El patrono es responsa
ble de los accidentes ocurridos á sos 
operarios con motivo y en el ejer
cicio de la proiesión ó trabajo qne 
realicen, á menos que el accidente 
sea debido á fueria mayor extraña 
al trabajo en que se produzca el ac
cidente. 

Art. 3.* Las industrias ó trabajos 
que dan lugar á responsabilidad del 
patrono serán: 

1.° Las fábricas j talleres y los 
establecimientos industriales donde 

se hace uso de una fuerza cualquie
ra distinta de la del hombre. 

3* Las minas, salinas y cante
ras: 

3. ' Las fábricas y talleres meta
lúrgicos y de construcciones terres
tres ó navales. 

4. " l a constrncción, reparación 
y conservación de edificios, com- ) 
prendiendo los trabajos de albaüile-
r iay todos sus anexos: carpintería, 
cerrajería, corte de piedras, pin
tora, etc. 

i &.* Los establecimientos donde • 
i se producen ó se emplean inilustrial-
. mente materias explosivas ó infla- ; 

mables, insalubres ó tóxicas. 
6. * La construcción, reparación ' 

yconservación de vias férreas, puer
tos, caminos, canales, diques, acue
ductos, alcantarillas y otros trabajos 
similares. 

7. * Las faenas agrícolas y fores
tales donde se hace uso de algún 
motor que accione por medio de nna 
fuerza distinta i la del hombre. En 
estos trabajos, la responsabilidad del 
patrono existirá sólo con respecto 
al personal expuesto al peligró de 
las máquinas. 

8. * El acarreo y transporte por 
via terrestre, marítima y de nave
gación interior. 

9. * Los trabajos de limpieza de 
calles, pozos negros y alcantarillas. 

i 10. Los almacenos de depósito y 
] los depósitos al por mayor de car-
; bón, leña y madera de construc-
' ción. 

11. Los Teatros, con respecto de 
su personal asalariado. 

IV. Los cuerpos de bomberos. 
13. Los establecimientos de pro- ' 

ducción de gas ó de electricidad y 
la colocación y conservación de re
des telefónicxs. 1 

14. Los trabajos de colocación, . 
reparación y desmonte de conducto- ; 
res eléctricos y de pararrayos. 

15. Todo el personal encargado | 
en las faenas de carga y descarga. . 

16. Toda industria ó trabajo si-
miüir no comprendido en los oúmo- • 
ros precedentes. ; 

Art. 4.* Los obreros tendrán de- ' 
recho á indemnización por los ac
cidentes indicados en el art. 2.*, 
que produzcan una incapacidad de 
trabajo absoluta ó parcial, temporal 
ó perpetua, en la: forma y cuantía 
que establecen las disposiciones si
guientes: 

! . ' Si él accidente hubiese pro-' 
ducido una incapacidad temporal, el 
patrono abonará á la víctima una 
indemnización ¡goal á la mitad de 
su jornal diaria desde el día en que 
tuvo lugar el accidente hasta él en 
qne se hallé en cocdicioces de vol- . 
ver al trabajo." 

Si trnnscurriilo un año no hubie
se cesado aun la incapacidad, la in 
demnización se regirá por las dispo
siciones relativas á la incapacidad 
perpetua. 

2. * Si el accidecte hubiese pro
ducido una incapacidad permanen
te y absoluta para todo trabajo, el 
patrono deberá abonar á la víctima 
una indemnización igual al salario 
de dos años; pero sólo será la co
rrespondiente A dieciocho meses de 
salario, cuando U incapacidad se 
refiera á la profesión habitual y no 
impida al obrero dedicarse á otro 
género de trabajo. 

3. * Si el accidente hubiese produ
cido una incapacidad parcial aun
que permanente para la profesión ó 
clase de trabajo á que se hallaba de
dicada la victima, el patrono queda
rá obligado i destinar al obrero con 
igual remuneración á otro trabajo 
compatible con su estado, ó á satis
facer una indemnización equivalen
te á un afio de salario, á elección de 
patrono. 

El patrono se halla igualmente 
obligado á facilitar la asistencia mé

dica y firmacéutica al obrero hasta 
que se halle en condiciones de vol
ver al trabajo, ó por dictamen facul
tativo se le declare comprendido en 
los caso<f definidos en los números 
i.' y 3.* del presente articulo y. no 
requiera la. referida asistencia, la 
cnnl se hará bajo la dirección de Fa
cultativos designados por el patrono. 

Las indé.ianizaziones por incapa
cidad permanente definidas en los 
números 2.* y 3.*, serán indepen
dientes dé las determinadas en el 1.* 
para el caso de incapacidad tem
poral. 

Art. 5.* Si el accidente produ
jese la mnerte del obrero, el patro
no queda obligado á sufragar los 
gastos de sepelio, no excediendo és 
tos de 100 pesetas, y además á i n 
demnizar i la viuda, descendientes 
legitimes menores de dieciséis aSos 
y ascendientes, en la forma y cuan
tía que establecen las disposiciones 
siguientes: 

1 .* Cou ana suma igual al salario 
medio diario de dos aSos que dis
frutaba la victima, cuando esta deje 
viuda é hijus ó nietos huérfanos que 
se hallasen á su cuidado. 

2. * Con una suma igual á die
ciocho meses de salario, si solo de
jase hijos ó nietos. 

3. * Con un año de salario á la 
viuda sin hijos ni otros descendien
tes del difunto. 

4. * Con diez meses de salario á 
los padres ó abuelos de la victima, 
si no dejase viuda ni descendientes, 
y fueran aquéllos sexagenarios y ca
reciesen de recursos, siempre qne 
sean dos ó más estos ascendientes. 
En el caso de quedar uno solo, la 
indemnización será equivalente á 
siete meses de jornal que percibía la 
la victima. 

Las disposiciones contenidas en 
los números 2.* y 4.*, serán aplica
bles al caso de que la victima del 
accidente sea mujer. Las contenida8 

' M r 



en el 1.° sólo benfficiarín & los des
cendientes de ésta, cuando se de
muestre que se hallan tbaudonado? 
por el padre ó abuelo viudo, ó pro
cedan de matrimonio anterior de la 
victima. 

Las indemnizaciones por causa de 
fallecimiento no excluyen las que 
correspoBdieroo ¿ la victima en el 
período que medió desde el acciden
te hasta su muerte. 

5.' Las hidemnizaciorieB deter
minadas por esta le;, re ftiuuenta-
rán cu una mitad mía do su cuan
tía cuando el accidente se produzca 
en un eiitnbleciaiiento ú obres cuyas 
roóquiuas ú artefactos carezcan de 
lee aparatos de precaución á que 
se r< Reren los artículos 6.*, 7.", S." 
y 8.° 

Art. 6.° Se constituirá une Jun
ta iccuicii encargada dc-l t'?tiidio de 
los uieeanisinos invontados hista 
hoy para prevenir los «iccideutes 
del trabajo. Esta Junta se compon
drá de tres Ingenieros y un Arqui
tecto: dos de los primeros pertene
cientes á la Junta de reformas so
ciales, y uno á la Real Academia de 
Cieuciíis exactas, á propuesta de las 
referidts Corpomcionee. El cargo 
de Vocal de la Junta técnica de pro-
vipión de los accidentes del trabajo, 
será gratuito. 

Art. 7.* La Junta ¿ que se refie
re el articulo anterior redactará un 
calí logo de los mecanismos que 
tienen por objeto impeilir los acci
dentes del trabajo, y lo elevar* al 
Ministerio de la Gobernación en el 
térmico de cuRtto meses. 

Art. 8.' EI Gobierno, de acuerdo 
con la Junta técnico, establecerá en 
los retílamentoa y disposiciones que 
se dicten para enmplir 1» ley. los ca
sos en que debe» acompaíiar á las 
máquiosa lis mecanismos protecto-
re? del obrero ó preventivos de los 
accidentes del trabajo', así como las 
deii'rts condiciones <io seguridad é 
higiene indispensables á cada in-
dnstrm. 

Art. 9.* Lu Junta técnica forma-
rá un Gabinete de experiencias, en 
que se conserven los modelos de loa 
tneconisii.oB ideados para prevenir 
los acidentes industriales, y en que 
se ensnyeu los mecanismos nuevos, 
é incluirá en el catálogo los que re
comiende la práctica. 

Art. 10. El propietario de los 
establecimientos industriales com -
prendidos en el art. 3.* podrá, en 
vez de las indemuizacioces estable
cidas en el art. 5.*, otorgar pen-io-
ces vitalicias, siempre que las ga
ranticen á satisfacción de la victima 
i sos derecho habientes, en la for
ma ó cuantía siguiente: 

1 .* De una suma igual al 40 por 
100 del salario anual de la victima, 
pagadera á la vida, hijos ó nietos 
menores de dieciséis años. 

2.° De 20 por 100 á la viada sin 
hijos ni descendientes legítimos de 
¡a víctima. 

3.° De 10 por 100 para cada uno 
de los ascendientes pobres y sexa
genarios, cuando la victima no de
jase viuda ni descendientes, siem
pre que el total de estas pensiones 
no exceda de 30 por 100 del salario. 

Estss pensiones cesarán cuando la 
viuda pasare á ulterioras nupcias, 
y, respeto de los hijos ó nietos, 
cuando llegasen á la edad señalada 
en el art. 5.* 

Art, 11. Para el cómputo de las 
indemnizaciones establecidas en es
ta ley, se entenderá por s.'lario el 
que efectivamente reciba el obrero 
en dinero ó eu otra forma, descon
tándose los días festivos. E sulario 
diario DO se considerará nunca me
nor á una peseta 50 céutimos, aun 
tratándose de aprendices que no per
ciban remuneración alguna, ó de 
operarios que percib ía menos de di-

: cha cantidad. 
Art. 12. Los patronos podrán sns-

^ tituir las obligaciones definidas en 
los artículos 4.*, 5.* y 10, ó cualquie-

: ra de ellas por el seguro hecho á 
su costa en cabeza del obrero de 
que se trate, de los riesgos á que se 
refiere cada uno de esos artículos 
respectivamente ó tolos ello», en 
una Sociedad de seguros debida
mente constituida, que sea de las 
aceptarlas para este efecto por el mi
nisterio de la Gobernación, pero 
siempre i \ condición de que la suma 
que el obrero reciba no sea inferior 
a la que correspondiera con arreglo 
á esta ley. ,. 

Art. 13. Los preceptos de esta 
ley obligarán al Estado en sus Ar
senales, fábricas de armas, de pól
vora y los establecimientos ó indus
trias que sostenga. Igual obligación 
tendrán las Diputaciones provincia
les y los Ayuotamróotuf, eu los res
pectivos caí os, así como las obras 
públicas que ejecuten por adminis
tración. ' « '•- v 

Art. 14. Mientras se dictan las* 
; disposiciones relativos á los Tribu-
; nales ó jurados especiales que han 
: de resolver los conflictos que surjan 
! en la aplicación de esta ley, enten

derán en ellos los Jueces de primera 
instancia, con arreglo á los proce
dimientos establecidos para los ju i 
cios verbales y con los recursos que 
determina la ley de Enjuiciamiento 
civil . 

Art. 15. Las acciones para re
clamar el cumplimiento de las dis
posiciones de esta ley prescriben al 
cumplir un año de la fecha del ac
cidente. 

Art. .16. (Todas las reclamacio
nes de daños y perjuicios por he-
ches no comprendidos eo las dispo
siciones de la presente ley, quedan 
sujetas á las prescripciones de dere
cho común. 

Art. 17. Si los daños y perjui
cios fueran ocasionados con dolo, 
imprudencia ó negligencia, que 
constituyan delito ó falta con arre

glo al Código penal, conocerán en 
juicio correspondiente los Jueces y 
Tribunales de lo criminal. 

Art. 18. Si los Jueces y Tribuna
les de lo criminal acordasen el so
breseimiento ó la absolución del pro
cesado, quedará expedito el derecho 
que al interesado corresponda para 
reclamar la mdemnizactóu de daños 
y perjuicios, según las disposicio
nes de esta ley. 

Art. 19. Serán nulos y sin valor 
toda renuncia á tos beneficios de la 
presente ley, y en general todo pjc-
to contrario á sus disposiciones. 

Art. 20. El Gobierno dictará, en 
el término de seis meses, loa regla
mentos y disposiciones necesarios 
para el cumplimiento de esta ley. 

Art. 21. Ejemplares impresos de 
esta ley y su reglamento se coloca
rán en sitio visible de les estableci
mientos, talleres ó Empresas indus
tríales é que se refiere. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cual
quier dase y dignidad, que guarden 
y h»g»n guardar, cumplir y ejecu
tar/ la presente ley en todas, sus 
partes. 

Dado eu Palacio á 30 da Enero de 
1900 —YO LA BEI.VA 1ÍBGEIÍTE. 
—El Ministro de la Gob ernación, 
Eduardo Bato. 

OOBIBBNO D S PBOTs .VCU " 

. El día 19 de Marzo del corriente 
año, y hora de las doce, de la mañar 
na,tendrá lugar en la casa de Ayun
tamiento de Palacios del Sil, bajo la 
presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio,'y cpñ, asistencia de un 
empleado del ramo, la segunda su
basta, por no haber tenido efecto la 
la primera por falta de licítadores, 
de dos robles que proceden de corta 
fraudulenta del monte de dicho pue- ; 
blo y su comunidad denominado ; 
«La Berruge•,que cubican 1,082 me- i 
tros cúbicos, tasados.en la cantidad 
de 3 pesetas, y depositados en poder 
del Alcalde de Palacios. 
. La subasta y disfrute de dichos 
productos se sujetarán, en la parte 
que tenga aplicació/i, al püego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
oriciAL de la provincia núm. 43, co-
rrespondieute al día 7 de Octubre 
último. 

Lo que se hace público por medio 
del presente annncio para general 
conocimiento. 

León 22 de febrero de 1900. 
El Oobwotdor, 

•*•••*• T*Ja Peres 
# # 

El día 19 de Marzo del corriente 
año, y hora de las doce de la maña
na, tendrá lugar en la casa de Ayun

tamiento de Palacios del Sil, bsjo la 
presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de un 
empinado del ramo, la tercer» subas
ta, por no haber tenido efecto la se
gunda por falta de licitadores, de 
tres abedules, procedentes de corta 
fraudulenta del monte de dicho pue
blo denominado <Bnjnñc>, que cu
bican 0,234 metros cúbicos, tasados 
para su venta en una posota; cuyos 
productos se hallan iepositsdos eo 
poder del vecino do Rabanal de 
Abajo D. José González Alvares. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se sujetarán, en la parte 
que tenga aplicación, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
oncrAC de ia provincia correspon
diente al dia 7 de Octubre de 1898. 

Lo que se hace público por medio 
del presenta anuncio para general 
oonocimiento. 

León 22 de Febrera de 1900. 
El Qobernador, 

tifiméa rojo P i r a 
• • 

El dia 26 de Marzo del corriente 
año, y hora de las doce de la maña
na, tendrá lugar en la casa de Ayun
tamiento de Lillo, bajo la presiden
cia del Alcalde de dicho Municipio, 
y con asistencia de un empleado dej 
ramo ó de una pareja de la Guardia 
civil, la subasta de un pino, que 
mide 1,872 metros cúbicos, proce
dente de corta fraudulenta en el 
monte Villuoicura, y depositado en 
poder del Presidente de In Junta ad-
mioistratiri del referido t i l lo ; cayo 
árbol ha sido.valorado para sil venta 
en 21 pesetas. 

La subasta y disfrute de'dicho 
árbol se sujetarán, en la parte que 
tenga aplicación, al pliego fié con
diciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proWnc/a correspón-' 
diente al dia 20 de Octubre último. 

Lo que se hace público por medio 
del presente auuncio para general 
conocimiento. 

León 22 de Febrero de 1900. 
Bl OobMnador. 

TmimPirtm 

D. Fermín Moscos» del Prado, Pre
sidente de la Audiencia provin
cial de Bilbao. 
Por la presente requisitoria y su 

tenor se cita, llama y emplaza á 
Santos ifartiuez Lobato, hijo de 
Atanasid y de Ana Maris, natural 
de Requejo, en la provincia do León, 
de 26 años de edad, sin vecindad 
fija, de oficio curtidor, que no lee 
ni eécribe y no tiene anteceden
tes penales, contra el que se ha dic
tado auto de prisión, y es de las se
ñas siguientes: estatura regular, 
pelo castaño, color sano, algún tan
to picado de viruelas y tuerto del 



ojo izquierdo, para quo en ol térmi
no ile diez "¡as, Aetáe la publicación 
en la Gacetxde Madrid, comparezca 
ante esta Audiencia i responder & 
loe cargos que ie resulta» au causa 
que 6t> le siguo sobfO delito de hur
to; apercibiéndole que de no VITIÜ-
cario dentro del expresado término 
será declarado rebelde y se proce
derá á lo que ba;a lugar. 

Al mismo tiempo, ss ru«ga y en
carga & las autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la poli
cía jodicial para que procedan á su 
busca, captura y conducción A la 
cárcel deBilbao á disposición de este 
Tribunal. 

Dada en Bilbao á '¿l de Febrero 
de 1900.—Fermín Hoscoso.—P. I . , 
José M.* Cejudo, 

ATONTAMIENTOS 

D. Isidoro aguado Joli», primer Te -
uiente ú». Alcalde, en funciones 
de Alcalde conatitucional de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que ignorándose el 

paradero actual de los mozos Cesá
reo Fontano Fernández, núm. 43 
del sorteo y reemplazo do 1899, de 
padres desconocidos, natural de 
León, de 19 años de edad y exclui
do temporalmente como corto de 
talla é inútil, y Doroteo CastaSeda 
Tejedor,núm. 196 del sorteo y reem
plazo de 1897, hijo de Victorio y 
Práxedes, natural de Oordoncillo, 

* provincia de León, de 31 años de 
- edad, excluido temporalmente como 

. - inútil, y en la imposibilidad de po
der citarles personalmente como 
dispone el art. 78 de la vigente ley 
de Reclutamiento, se les cita por 
medio del présente para que á las 
diez de la mañana del día 4 del pró
ximo mes de Marzo comparezcan 
ante este Ayuntamiento para revi
sarlas excepciones que vienen dis
frutando; previniéndoles que si no 
se presentan en este Ayuntamiento 
en el día y hora señalados, ó en el 

" del término municipal en que resi
den, de conformidad con lo dispues
to en el art. 95 les parará el consi
guiente perjuicio. 

León '¿i de Febrero de 1900.— 
Isidoro Aguado Jolis. 

ele que puedan ser examinados por 
* cuantos interesados lo crean conve-
w Diento, y hacer las reclamaciones 

consiguientes. 
Dostriana 20 Fübrera de 1900.— 

El Alcalde, Ramón Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Congotto 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento de los 
ejercicios de 1897 á 98, 1898 á 99, y 
del semestre de 18911 ¿ 1900, venci
das eu 31 de Enom próxima pasado, 
asi como también las del Pósito, co -
rrespoudicntes al ejercicio de 1998 
á 99, se halluu expuestas al público 
eu esta Secrotaiia por término de 
quince dias, para que puedan ser 
examinadas por cuantos lo crean 
oportuno, y formulen las reclama
ciones que crean justas,' pasado que 
sea dicho plazo no eerán atendidas. 

Congosto 18 du Fubrero de 1900. 
—Gl Alcalde, Rogelio González. 

Alcaidía cmttitucional d* 
Destriana 

Hallándose formado el presupues
to municipal adicional ordinario pa
ra el corriente año de 1900, y con
feccionadas las cuentas de ordena
ción y presupuesto correspondientes 
al ejercicio de 1898 á 99, y la res
pectiva al primer semestre del 1899 
á 1900, quedan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
pOr espacio de quince dias, con el fin 

gún, con asucioc¡ó:i del pueblo de 
Villelga, que lo os de la provincia 
de Paleucia, y dista de éste 2 kiló
metro», y ambos inclusive distan de 
Villada uua legua, con la dotación 
anual du 200 fanegas de trigo, y 
200 pesetas pur la plaza de benefi -
cenci'j, que el agraciado cobrará 
por triinestrus vencióos, ampliando 
el partido con pueblos que distan de 
2 á 5 kilómetros. 

Lis solicitudes se presentarán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
en término de treinta dias, á contar 
des.ie la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Escobar de Campos 20 de Febrero 
de 1900.—E! Alcalde, Vicente Mi-
siego. 

Alcaldía coHstitucioMl dt 
Vegaqiumada 

Terminado de su formación el 
presupuesto adicional refundido pa
ra el año actual de 1900, se halla ex
puesto al público en Secretaria por 
término de quince dias, contados 
desde su pnlilicición en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; en cuyo 
plazo pueden exan.inarlo libremente 
los vecinas de t» localidad, y propo
ner por escrito las reclamaciones 
que estimen conducentes en dere
cho. 

Vegaquemada 19 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Alcaldía comtitucional de 
Stcoharde Campo» 

Se halla vacante la plaza do Mé
dico titular de Escobar de Campos, 
provincia de León, partido de Saha-

Alcaldía constitucional de 
Villasalariego 

Gn la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de qnince dias 
se hallan de manifiesto las cuentas 
municipales de 1898 á 99 y primer j 

j semestre, con su periodo de amplia- ; 
! ción de 1899 á 1900, por haber da- ; 

do principio el año natural. Los ve- ; 
cinós que quieran examinarlas y en- \ 
tablar las reclamaciones que proce- ' 
dan, pueden dentro de dicho plazo ' 
verificarlo; pdes pasado ya DO serán . 
oídas sus reclamaciones. 

También se hallan por el mismo 
término el presupuesto adicional y 
refundido al de 1900 con motivo de 
las cantidades pendientes de cobro ' 
y pago de dicho semestre. 

Villasabariego 17 de Febrero de 
1900.—Él Alcalde, Tomás García. 

Alcaliia constitucional de 
Bmliibre 

Del ferial de esta villa el día 17 
del actual han desaparecido dos bue
yes de labor de las señas siguien
tes: los dos pelo castaño, alzada re
gular, astas abiertas, edad sobre 5 
años; sin señas particulares. 

Buego á todas las autoridades y 
Guardia civil que da ser habidos lo 
pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía para lo que proceda. 

Bembibre 19 dé Febrero de 1900. 
•r-El primer Teniente Alcalde, Aga-
pito Flor. '; 

Alcaldía constitucional d* 
Páramo del Sil 

Para que Ta Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparae con 
la debida oportunidad en la forma
ción del apéndice de los amillara-
mientos que han de servir dé base 
para"'el derrama de las contribucio
nes rústica, pecuaria y urbana; del 
año próximo, so hace preciso que 'os 
contribuyentes por uno y otros con
ceptos que hayan sufrido alteración 
eu su riqueza presenten las relacio
nes correspondientes en la Secreta
ria del Ayuntamiento dentro del 
término de quince días; bien enten
dido que no so inrá ninguna tras
lación de duminio si no se acredita 
el pago de los derechos reales. 

Páramo del Sil 17 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Santiago Alfonso 

riqueza individual, presenten en la 
Secretaria muuicipal.demrodel tér
mino de quince dias, relación de las 
altas y bajos ocurridas, acompaña
das de los documentos necesarios; 
en la inteligencia que pasado dicho 
plazo no serán admitidas. Se advier
te que no se liará traspaso alguno 
de dominio sin que conste haber sa
tisfecho á la Hacienda los derechos 
correspondientes. 

Pozuelo del Páramo i 15 de Fe
brero do 1900.—El Alcalde, Pascual 
Molero. 

Alcaldía coitslitncioital de 
Pomelo del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución sobra inmuebles, cultivo 
y ganadería para el presente año, se 
hace preciso que todos los hacen
dados, vecinos y forasteros, que ha
yan snfrido alteración alguna en la 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Camcedo 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondientes ú los ejerci
cios de 1891 á 1892 hasta el de 1893 
á 1891, inclusive, se hallan expues
tas al público en la Secretaria del 
mismo por término de quince dias, 
para que se.iü examinadas por cuan
tos lo crean conveniente y tormulen 
las reclamaciones quo tengan por 
justas; pues transcurrido que sea 
dicho plazo pasarán á la Junta mu
nicipal para su revisión y censura. 

Lago de Carucedo 13 de Febrera 
do 1900.—El Alcalde, Manuel Bello. 

# 
# » 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 2a 
confección del apéndice al amillara
miento para el corriente año de 
1900, es de noceuidad que los con
tribuyentes que hubieren sufrido al
teración en BU riqueza presenten en 
la Secretaria de este Ay untamien
to, dentro "del término de quince 
días, la relación jurada de alta ó ba
ja; pues eu otro caso se tendrá por 
aceptada y consentida la que boy 
tienen señalada. 

Se advierte quo no se hará trasla
ción de dominio sin qua los intere
sados acrediten haber satisfecho á 
la Hacienda los derechos de trans
misión; 

Lago de Carucedo 11 de Febrero 
de 1900.—El Alcalde, Manuel Bollo. 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
por término de diez dias, se anun
cia la provisión de la plaza de Direc
tor de miisinn de esta villa, dotada 
con el haber de 750 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos; 
bajo las condiciones que constan en 
el expediente y que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Ponferrada 21 de Febrero de 1900. 
—Veremundo Nieto. 



AleaUia anutituamil i i 
Sahelicts del Rio 

F.¡ a das defiaitivameote por el 
A y m tamiento las cuentas munici-
pi 'o j del mismo.correspondieDtes al 
semsstro da 1899 á 1900, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ría respectiva por término de quin

ce día s, á fin de que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas libre
mente por cuantos vicióos lo con
sidere n justo en su derecho, y for
mulen las reclamaciones que crean 

convenirles. 
Sahelices del Rio 19 de Febrero de 

1900.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 
* . 

# » 

Confeccionado por la Comisión 
respectiva y aprobado por el Ayun
tamiento el proyecto de presupnes-

o adicional al ordinario de lUOO, se 
halla de maniSesto en lá Secretaría 
municipal por término de quince 
días; durante cuyo plazo podrán los 
vecinos del Municipio examinarlo y 
hacer las oportunas reclamaciones. 

Sa belices del Kio ÜO de Febrero de 
1900—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

¿ la busca, captura y conducción á 
la cárcel de esta villa, á disposición 
de este Juzgado, del referido pro
cesado. 

Dada en Villafranca del Bierzo á 
1? de Febrero de 1900.—Gerardo 
Pardo.—D. S. O., Pedro Sandes. 

"Alcaldit coMiHuciottal de 
Caiaüas-Saru , 

Fijadas definitivamente las caen- . 
tas de Ordenación y Depositaría de 
de este Ayuntamisnto de los ejercí- i 
cios de 1897 á 98 y 1698 á 99, se 
hallan por término de quince días 
expuestas al público en la Secreta
ria del mismo para que puedan ser 
examinadas por cualquier vecino 
del Municipio y furmular por escrito 
las reclamaciones que crea conve
niente; poea transcurrido dicho tér
mino no serán atendidas. 

CabaBas-Raras 18 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, José Seco Fer
nández. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez 

de instrucción de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á José Carballo 
Pérez, de 18 años, apodado «El Sor
do», hijo de Miguel y de Teresa, na
tural de esta villa, soltero, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez dias com
parezca en este Juzgado para estar 
¿ las resultas de la causa que contra 
él y otros se sigue por escándalo al 
culto católico; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go & todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan 

D. Antonio Guerrero Calzada, Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito ha recaído sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

tSentencia.— Eo la ciudad de LeAn, i 
á diecinueve de Febrero de mil no- • 
vecientos; el Sr. D. Antonio Guerre
ro, Juez municipal suplente: visto 
el precedente juicio verbal celebrado 
á instancia del Procurador D. Carlos 
Colinas, en nombre y representa- ; 
ción de la Cofradía de Nuestra Se
ñora de las Angustias, establecida 
en esta capital, contra D. Joaquín 
Delgado Pérez y D. Isidoro Rabanal 
Sacristán, vecinos de Ciudad Real y > 
León, respectivamente: el primero 
como principal deudor, y el segun
do como fiador «olidnrio, sobre pago 
de ciento cuarenta ••• dos pesetas se-
tunta y cinco céntimos procedentes 
del cuarto plazo vencido de un prés
tamo y réditos vencidos, con más 
los que venzan y dietas del deman
dante, por ante mi Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no á los demandados D. Joaqúiii Del-, 
gado Pérez y D. Isidoro Rabanal Sa
cristán al pago de las ciento cuaren
ta y dos pesetas setenta y cinco cén
timos, intereses y dietas por qué han 
sido demandados, sin que. todo ex
ceda de doscientas cinenenta pese
tas, imponiendo las costas á los de
mandados. 

Asi definitivamente juzgando lo 
pronunció, mandó y firmó el expre
sado Sr. Juez por esta sentencia, que 
se notificará S las partes en la forma 
prevenida en los articules doscientos 
ochenta y doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento civi l , á 
no ser que el actor opte por la noti
ficación personal, de que certifico. 

[ —Antonio Guerrero.—Ante mi. En
rique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
D. Joaquín Delgado, expido el pre
sente en León á veinte de Febrero 
de mil novecientos.—Antonio Gue
rrero.—Ante mi, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Daniel Calvo Pérez, segundo Te
niente del Regimiento de Infan
tería de Burgos.núm.aS, de guar
nición en esta plaza. 
Hallándose instruyendo diligen

cias en averiguación del paradero 
del Maestro armero del Batallón Ca- , 
zadores expedicionario' á Filipinas, : 
núm. 10, Rafael Galán Romero, des- ¡ 
aparecido de Manila,capital de aquel : 
Archipiélago, en el mes de Febrero • 
dol.año anterior, sin que conste de 
él más antecedentes que el de qne 
era de Sevilla, á todas las autorida
des, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi 
parte suplico, que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á 
la busca del citado sujeto, y si fuere 
habido éste, asi como cualquiera de 
su familia ú otro que de aquél ó de 
ésta pudiera dar antecedentes, se 
ponga en mi conocimiento para 
cumplimiento de la más estricta 
justicia. 

Y para que llego J á conocimiento 
de todns, insértese este llamamiento 
en la Qaceti de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias de Sevilla 
y León. 

León á 21 de Febrero de 1900.— 
El Juez instractor, Daniel Calvo.— 
Ante mi: El Secretario, José García 

D. Ricardo Malagón Lnceño. primer 
Teniente del Regimiento Infante
ría de San Fernando, núm. 11, y 
Juez instructor del expediente 
instruido por falta de concentra
ción á Zona contra el recluta des
tinado á este Regimiento Fermín 
Rodtiguez Fernández. 
Usando de la jurisdicción 'que.me 

concede el Código de-Justicia mili
tar, por el presenté primor edicto 
cito.'llamo y emplazó al recluta des
tinado al expresado Regimiento Fer
mín Rodríguez Fernández, para que 

- en él término de treinta días, á con
tar desde el de su publicación, se 

' presente en éste Juzgado militar, 
cuartel del Conde Duque, que ocu
pa el citado Regimiento; bajo aper-
cibimiecto de! ser.declarado rebelde 
si no compareciere, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. ; 

A la vez, exhorto y requiero en 
nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares, practiquen acti
vas diligencias para la busca y cap
tura del expresado recluta, y caso 
de ser habido lo conduzcan en cali
dad de preso y con las seguridades 
debidas á este Juzgado militar y á 
mi disposición. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, in
sértese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Dado en Madrid á 12 de Febrero 
de 1900.—Ricardo Malagón. 

D. Avelino de la Iglesia Martin, se
gundo Teniente abanderado del 
primer Batallón del Regimiento 
lofanteria do Burgos, núm. 36, y 
Juez instructor nombrado para la 
iostruccióa do expediente al sol
dado Rafael Escudero Cachón por 
falta de incorporación á filas á su 
r^~reso de la isla de Cuba. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al saldado Rafael Es
cudero Cachón, que á su regreso de 
Cuba marchó con licencia ilimitada, 
al pueblo de Villamorisca, Ayunta
miento de Vega de Almanza, pro
vincia de León, habiendo verificado 
su desembarco el 26 de Agosto en 
el puerto de Santander del vapor 
cMonserrat», para que en el plazo 
de treinta dios, contados desde la pu-
blicnción de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en el Juzgado militar de 
esta plaza, sito en la planta baja del 
Gobierno militar do la mioma; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece eu el plazo fijado :seré declara
do rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. O.), exhorto y requiero, 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y de policía judí-., 
cial, para que practiquen, activas 
diligencias en busca del referido. 
Rafael Bacúdero''Cachón, y caso de 
ser habido lo remitan en clase -de 
preso, con' las seguridades conve 
nientes, al Juzgado militar de este-
plaza y á mi.disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia dé este -
dia.. '.'.-..""-•"•;';. 

Dado en' León á 9 de Febrero de 
1900.—Avelino dé la Iglesia. 

Alcaldía constitucional (te.Ám«s¡uilh. 
(PROVINCIA DE VALLADOUD) 

Habiendo sido desempeñada la 
plaza de Médico titular de ésta villa 
por espacio diez años por facultati
vo forastero, terminado que ha sido 
el último contrato, y deseando tener 
la asistencia én el pueblo, se anun
cia vacante dicha plaza, por térmi
no dé treinta dias, contados desde la 
inserción del presento en el Boletin 
oficial de la provincia, con la dota
ción anual de 150 pesetas por la asis
tencia de seis familias pobres, suer
te de leñas de balde y excepción de 
pago de impuestos locales. También 
percibirá el agraciado 180 fanegas 
de trigo de lus demás vecinos pu
dientes. 

Amusquillo 21 de Febrero de 1900 
—El Alcalde, Mariano Calleja. 

Imp. de la Dipataeióa provincial 


